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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 28, 31, 41 y 43 de la Ley de Coordinación Fiscal. 
2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Pedro Jiménez León. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

Convergencia. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 05 de abril de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 31 de marzo de 2011. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que la Secretaría de Educación Pública deberá coordinarse con las secretarías de educación de las entidades federativas, a 
fin de evitar la doble negociación salarial con las secciones sindicales estatales. En todo caso, deberán hacerse públicos los montos con 
que anualmente la Federación, los estados y los municipios concurrirán al financiamiento de la nómina magisterial y al pago de 
prestaciones.   Prohibir el financiamiento de las prestaciones (estímulos, bonos y compensaciones) con recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Educación Básica, que carezcan de la autorización de la SHCP y de la SEP. La autorización de nuevas 
prestaciones al gremio magisterial, sólo podrán otorgarse cuando se reflejen mejoras en el índice de aprovechamiento educativo.
Establecer que para mejorar la calidad del gasto, la rendición de cuentas y la transparencia, cada Estado reportará la matrícula escolar, 
el número de plazas, el pago de nómina, así como el personal comisionado de educación básica y normal por centro de trabajo. 
Establecer que la Secretaría de Salud deberá presentar la evaluación comparativa de los resultados de la aplicación del Fondo de 
Aportaciones para los Servicios de Salud frente a los que reciben los estados por otras fuentes de financiamiento en el ramo, misma 
que deberá estar disponible para consulta y tomarse en cuenta para la elaboración del Presupuesto de Egresos de la Federación.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el (los) artículo (s) de instrucción del proyecto de decreto, en 

donde se precise el tipo de modificación de que se trata, así como el (los) artículo (s) y apartado (s) que se pretende (n) 
reformar y el (los) ordenamiento(s) al que pertenece (n). 

 Conforme a las reglas de técnica legislativa, tomar en consideración que cada artículo del apartado de artículos de instrucción 
se escribe con letra y en forma ordinal (Primero, Segundo, etc.) 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del (los) precepto (s) que se busca (n) 
reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir 
textualmente). 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 
 
 
 

Artículo 28.- … 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

Proyecto de Decreto, por el que se reforman los artículos 28, 
31, 41 y 43 de la Ley de Coordinación Fiscal, para quedar en 
los siguientes términos:  

Artículo 28. Las autoridades federales y de las entidades 
federativas, tanto en materia educativa como las responsables del 
ejercicio presupuestario, se reunirán con una periodicidad no 
mayor de un año, con el fin de analizar alternativas y propuestas 
que apoyen una mayor equidad e impulsen la mejor utilización de 
los recursos transferidos a las entidades federativas para la 
educación básica y, en su caso, normal. 

Para tal efecto, los gobiernos estatales y del Distrito Federal 
proporcionarán al Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de 
Educación Pública, la información financiera y operativa que les 
sea requerida para el mejor cumplimiento de las atribuciones que 
en materia de planeación, programación y evaluación del Sistema 
Educativo Nacional, correspondan a la Federación.  

La Secretaría de Educación Pública deberá coordinarse con 
las secretarías de educación de las entidades federativas, a fin 
de evitar la doble negociación salarial con las secciones 
sindicales estatales. En todo caso, deberán hacerse públicos los 
montos con que anualmente la federación, los estados y los 
municipios concurrirán al financiamiento de la nómina 
magisterial y al pago de prestaciones.  

No podrán ser financiados con recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Educación Básica, las prestaciones 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 31.- Para la distribución de los recursos a que se refiere 
la fracción IV del artículo anterior, se aplicará la siguiente 
fórmula de asignación de recursos, donde  representa la 
sumatoria correspondiente a las entidades federativas y el 
subíndice i se refiere a la i-ésima entidad federativa. 
 

 Fi =  (M*Ti) 
 
En donde: 
 
… 
 
 
… 

(estímulos, bonos y compensaciones) que carezcan de la 
autorización de la Secretaría de Hacienda y Créditos Público 
y de la Secretaría de Educación Pública. Adicionalmente la 
autorización de nuevas prestaciones al gremio magisterial, 
sólo podrán otorgarse cuando se reflejen mejoras en el índice 
de aprovechamiento educativo.  

Para mejorar la calidad del gasto, la rendición de cuentas y la 
transparencia, cada estado reportará la matrícula escolar, el 
número de plazas, el pago de nómina, así como el personal 
comisionado de educación básica y normal por centro de 
trabajo. Esta información estará sujeta a una actualización 
trimestral y estará disponible en la página electrónica de la 
SEP, a la vez que cada estado dará a conocer a través de la 
página electrónica de la Secretaría de Educación local la 
información correspondiente.  

Artículo 31 . Para la distribución de los recursos a que se refiere 
la fracción IV del artículo anterior, se aplicará la siguiente 
fórmula de asignación de recursos, donde ? representa la 
sumatoria correspondiente a las entidades federativas y el 
subíndice i se refiere a la i-ésima entidad federativa. 

? Fi = ? (M*Ti) 

En donde: 

M = Monto aprobado en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación a que se refiere la fracción IV del artículo 30. 

Fi = Monto correspondiente a la i-ésima entidad federativa del 
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… 
 
 
… 
 
 

… 
 
… 
 
… 
 
 
… 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
 
 

monto total M. 

Ti = Distribución porcentual correspondiente a la i-ésima entidad 
federativa del monto total M. 

Para el cálculo de Ti de la i-ésima entidad federativa se aplicará el 
siguiente procedimiento:  

Ti = Di / DM 

En donde: 

DM = Monto total del déficit en entidades federativas con gasto 
total inferior al mínimo aceptado. 

Di = Monto total del déficit de la i-ésima entidad federativa con 
gasto total inferior al mínimo aceptado. 

En donde: 

Di = max[(POBi * (PMIN * 0.5 * (REMi + IEMi)) - Gti), 0] 

En donde: 

POBi = Población abierta en i-ésima entidad federativa. 

PMIN = Presupuesto mínimo per cápita aceptado. 

REMi = Razón estandarizada de mortalidad de la i-ésima entidad 
federativa. 
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… 
 
 
… 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
Artículo 41.- El Fondo de Aportaciones Múltiples se distribuirá 
entre las entidades federativas de acuerdo a las asignaciones y 
reglas que se establezcan en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 

IEMi = Indice estandarizado de marginación de la i-ésima entidad 
federativa. 
 
Gti = Gasto total federal que para población abierta se ejerza en 
las entidades federativas sin incluir M del ejercicio 
correspondiente. 
 
La Secretaría de Salud dará a conocer anualmente, en el seno del 
Consejo Nacional de Salud, las cifras que corresponden a las 
variables integrantes de la fórmula anterior resultantes de los 
sistemas oficiales de información. 
 
La Secretaría de Salud estará también a cargo de presentar la 
evaluación comparativa de los resultados de la aplicación del 
Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud frente a los 
que reciben los estados por otras fuentes de financiamiento en 
el ramo. Dicha evaluación deberá estar disponible para 
consulta y tomarse en cuenta para la propuesta de elaboración 
del Presupuesto de Egresos de la Federación.  
 
Los estados que reciban recursos a través del Fondo de 
Aportaciones para los Servicios de Salud están obligados a 
publicar en los órganos locales oficiales de difusión y a poner a 
disposición del público en general a través de la página 
electrónica de internet de la Secretaría de Salud del estado, los 
informes trimestrales sobre el ejercicio y destino de los 
recursos provenientes del citado Fondo.  
 
Artículo 41 . El Fondo de Aportaciones Múltiples se distribuirá 
entre las entidades federativas de acuerdo a las asignaciones y 
reglas que se establezcan en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación. En éste se diferenciarán los montos destinados a 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
Artículo 43.- … 
 
 
 
 
I.- a III.- … 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

sus componentes de asistencia social y de infraestructura 
educativa.  
 
Las entidades encargadas a nivel federal de la distribución de 
uno y otro componente darán a conocer los indicadores a 
través de los cuales se verificarán si el Fondo, en cualquiera de 
sus dos vertientes, está cumpliendo con sus objetivos. Con 
base en dichos indicadores, anualmente darán a conocer a la 
honorable Cámara de Diputados las evaluaciones sobre las 
metas alcanzadas a partir del ejercicio de los recursos.  
 
Las dependencias ejecutoras de este fondo, deberán publicar 
en su página web los informes trimestrales sobre el ejercicio y 
aplicación de los recursos, a fin de evitar subejercicios. 
 
Artículo 43. El monto del Fondo de Aportaciones para la 
Educación Tecnológica y de Adultos se determinará anualmente 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación con recursos 
federales, exclusivamente a partir de los siguientes elementos: 
 
I. Los registros de planteles, de instalaciones educativas y de 
plantillas de personal utilizados para los cálculos de los recursos 
presupuestarios transferidos a las Entidades Federativas con 
motivo de la suscripción de los convenios respectivos, incluyendo 
las erogaciones que correspondan por conceptos de impuestos 
federales y aportaciones de seguridad social; 
 
II. Por los recursos presupuestarios que con cargo al Fondo de 
Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos se 
hayan transferido a las Entidades Federativas de acuerdo con el 
Presupuesto de Egresos de la Federación durante el ejercicio 
inmediato anterior a aquél que se presupueste, adicionándole lo 
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No tiene correlativo 
 

siguiente: 

a) Las ampliaciones presupuestarias que en el transcurso de ese 
mismo ejercicio se hubieren autorizado con cargo a las 
Previsiones para el Fondo de Aportaciones para la Educación 
Tecnológica y de Adultos, contenidas en el propio Presupuesto de 
Egresos de la Federación,  

b) El importe que, en su caso, resulte de aplicar en el ejercicio que 
se presupueste las medidas autorizadas con cargo a las citadas 
Previsiones derivadas del ejercicio anterior y 

c) La actualización que se determine para el ejercicio que se 
presupueste de los gastos de operación, distintos de los servicios 
personales, correspondientes a los registros de planteles y de 
instalaciones educativas, y 

III. Adicionalmente, en el caso de los servicios de educación para 
adultos, la determinación de los recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos y su 
consiguiente distribución, responderán a fórmulas que consideren 
las prioridades específicas y estrategias compensatorias para el 
abatimiento del rezago en materia de alfabetización, educación 
básica y formación para el trabajo. Las fórmulas a que se refiere 
esta fracción deberán publicarse por la Secretaría de Educación
Pública en el Diario Oficial de la Federación. 

Con el fin de transparentar a la operación del fondo y facilitar 
su fiscalización, los entes ejecutores del gasto en cada entidad 
deberán establecer cuentas bancarias exclusivas para la 
recepción y administración de este Fondo. 
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 Transitorio 

Único. La presente reforma entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

GTR 


